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Corrección de erratas a la Circu
lar núm. 7 ¡62. de esta Delega
ción Provincial sobre precintado 

de envases de aceite

Habiéndose Padecido error ,en 
la inserción de la Circular de esta 
Delegación Provincial en la que 
se dan normas Para el Precintado 
de envases utdizados para servir 
aceites comestibles, publicada en 
el Boletín Oficial” de la pro- i 
vincia, núm. 49, de 28-2-62, se 
aclara en el sentido siguiente:

El número que corresPondé a 
la citada Qircular, -que 'fue omi
tido en citado Boletín es el Z/62.

En el Primer párrafo, donde 
dice: En el “Boletín Oficial 
del Estado”, núm. 1961, se ha 
publicado la Circular núm. 7/61, 
de la Comisaría de Abastecimien- ¡ 
tos y Transportes ’, debe decir: 

En, el Boletín Oficial del Es
tado , núm. 308, de fecha 26 de 
diciembre de Pasado año 1961, 
86 ha. Publicado' la circular nú
mero 7/61 de la Comisaría Ge- 
ib61 a 1 de Abastecimientos y 
I ransportes”.

En,el segundo párrafo, donde 
dlce •" Es fundamental de la dis
posición Prorrogada", debe decir :

Es norma fundamental de la 
disposición prorrogada".
, *1 o/S?S’ 28 de febrero 

de 1962.

DIPUTACION PROV1\€1AL
Vistas las instancias presenta

das, solicitando tomar Parte en 
las oposiciones a una Plaza de 
auxiliar administrativo de las 
oficinas de la Qorporación, el 
limo. Sr. Presidente de esta Ex
celentísima Diputación, Por De
creto de 24 del actual, resuelve 
admitir a la práctica dé los ejer
cicios correspondientes, a Jos as
pirantes presentados, que son los 
siguientes:

1. D. /X u r e 1 io Calderón 
Pascual.

2. Srta. María Cristina Ba- 
rriuso Gutiérrez.

3. Srta. Juana María Prada 
Alvarez-Buylla.

4. Srta. María del Carmen 
García- Dorao.. '

5. Srta. María Encarnación 
de la Fuente Nebreda.

6. Srta. María del Carmen 
Ascensión Lucas Martí
nez.

7. Srta. Casilda Ruiz Fe- 
rreira.

8. Srta. María del Carmen 
Serna Padrones.

9. Srta. Irene Peláez LóPez.
10. D. Florián Ballesteros 

Qaballero.
11. Srta. Felisa Sampedro 

Tejero.
12. Srta. Rosa María Laurín 

Sánchez.
13 Srta. María Victoria Sán

chez Antón.

Burgos, 28 de febrero de 
\ 1962.-—El Presidente, Fernan

do Dancausa de Miguel. — El 
Secretario, Jesús Martínez Gon
zález

EMEli PIOfESOMl OE tO E8EI0
Se Pone en conocimiento de los 

alumnos del Centro que, a partir 
de hoy y hasta el 31 del corrien
te mes, queda abierta la matrícu
la Para los exámenes de la con
vocatoria del Próximo mes de 
junio, y ’ •

La matrícula deberá efectuar
se en la Secretaría del Centro, 
durante las horas de oficina.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos
Edicto

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez municipal número 
uno de Burgos,

Hago saber: Que en ejecución 
de sentencia dictada en Proceso 
de cognición, núm. 84, de 1961, 
instado por doña Casimira Na
vas Laguna, rePresentanda por el 
Procurador don Julián Echeva- 
rrietá Miguel, contra la Entidad 
“Suministros Vermar”, con domi
cilio en Zaragoza, calle de San
tiago, núm. 25, constituida en re
beldía, sobre redamación de can
tidad en cuantía de 7.813,25 Pe-
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setas, he acordado sacar a la 
venta en Pública y primera su
basta, los bienes embargados -al 
demandado que a continuación 
se describen y bajo las condicio
nes siguientes:

La subasta se celebrará doble 
y simultáneamente en el Juzga
do que corresponda en turno de 
Z.aragoza y en el de esta ciudad 
de Burgos, habiéndose señalado

* Para el día 21 de marzo Pró
ximo, a las 11,30 horas en la 
sala de audiencias del Juzgado. 
No se admitirán licitadores que 
no hagan previamente el depósito 
del 10 pbr 100 de la. valoración 
dada, ni tampoco Posturas que no 
lleguen a cubrir las dos terceras 
Partes de sus avalúos, debiendo 
presentar el documento de iden
tidad. El remate podrá hacerse a 
calidad , de ceder’ los bienes a 
tercero, hallándose depositados 
ios mismos en la persona del en-

' cargado del almacén de la So
ciedad demándadá, llamado don 
Francisco Mateo Pérez.

Bienes objeto de subasta

Una báscula de suelo, con
• plataforma, pintada en color 

azul verdoso, de-580 kilogramos 
de fuerza, construida por la casa 
M. Jorda y señalada con el nú
mero <Je íabricación i 23, en Per
fecto estado de uso. Valorada en 
/PU Pesetas.

Una máquina de escribir, es
maltada en negro brillante, mar
ca Hispano Olivetti, modelo 40, 
señalada con el núm. de fabri
cación 133.118, en funciona- 
mieifto. Valorada en 3.000 Pe
setas.

Un fichero metálico, marca 
Roneo, de la casa “La Unión 
Cerrajera”, S. A., de dos cajo
nes, en la parte superior, Para 
fichas y tres cajones más, de ta- 

"maño folio, esmaltado todo en 
azul-verdoso, tamaño 45 por 100 
Por 70 centímetros, aproximada
mente, en estado de uso. Valo
rada en 1.500 Pesetas.

El derecho de traspaso del lo
cal, sito en la casa núm. 25, de 
la calle de Santiago, bajo, en la 
ciudad de Zaragoza, donde se 
encuentra sita la industria de la 
entidad demandada. Valorado 
en 10.000 pestetas.

Total valoración: 15.250 Pe
setas.

Dado en Burgos, a veintitrés 
de febrero de mil novecientos se
senta y dos.—El Juez municipal, 
Manuel Mateos Santamaría.

608 —D -255'20

Lerma
Don Jaime Támara Fernández 

de Tejerina, Juez de Instruc
ción de L-rma y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramita pieza de exac
ción de costas derivada de] su
mario número 118 de 1959, se-' 
guido contra Eulogio Velasco 
Adrián, soDre, imprudencia, en 
cuyoprocedimiento fueron em
bargados como de la pertenen
cia de dicho penado las fmeas 
siguientes, sitas en término mu 
nicipai de V-illalmanzo.

1. a U la casa vivienda sita 
en él pueblo de Villalmanzo, y 
en su calle de Villafranca, linda 
derecha entrando, calle de la 
Paloma, izquierda, casa de To- 
ribio Romero, y fondo, otra del 
mismo Toribio, t sada en 50.009 
pesetas.

2. a Una finca rú-tica, en el 
mismo término municipal, al 
pago de Escobar Espeso/ polí
gono 6.°, parcela 436, linda Nor
te. camino; S.ur, Paulino Sáiz; 
Este, el mismo y Oeste, Deme 
trio Serrano, en 5.0P0

3. a Otra en Los Cascajos, del 
mismo término municipal, polí
gono 10. parcela 82, linda Nor
te, Cesáreo Tomé; Sur, Ciríaco 
Martínez; Este, Manuel Arnáiz, 
y Oeste, David Martin, en 20.000 
s Por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte 

días, las fincas anteriormente 
descritas, señalándose para ella 
el día 27 de marzo próximo a 
las doce horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, cu
ya subasta se celebrará con las 
condiciones siguientes:

1. a Para tomar parre en ella 1 
es requisito indispensable con
signar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del avalúo.

2. a No existen títulos de pio- 
piedad de las fincas que se su
bastan, siendo de cuenta del 
adjudicatario su habilitación.

3? Se admitirán ofertas pi
ra cada finca por separado.

4. a Las cargas y graváme- | 
nes anteriores y los preferentes, I 
si los hubiere, continuarán sub 
sistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabili
dad de ios mismos, sin desti
narse a su extinción el precio 
del remate.

5. a En atención a ser la ter
cera subasta, se . verificará la 
misma sin sujeción a tipo.

Dado en Lerma, a 26 de fe- 
bfero de 1962.— El Juez, Jaime 
Támara.—Él Secretar o, ilegible

Don Jaime Támara Fernández 
de Tejerina, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción dees- 

. ta v.ilia de Lerma Y su Par,llJ0
Hago saber: Que por haber 

sido hallado el procesado Ki 
cardo Fernández Fernández, en 
la causa 75 50, por el presente 
se deja sin efebto la requisitoria 
publicada en este «Boletín» ce" 
fecha 29 de septiembre de '9« ■

Lerma, 24 de febrero de >9bL- 
El Juez de Instrucción, Jaime 
Támara. El Secretario, i egihlR

STBVÍCTO BE CATASTRO OF U 
IVIHIFÍA RUSTICA

Se pone en conocimiento 
todos los Propietarios de nncaS
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lústicas de los -términos munici
pales que a continuación se rela
cionan, que a partir del próximo 
día 6 de marzo, se realizarán en 
los mismos los trabajos de con
servación correspondientes al año 
en 'curso.

i Relación que se cita

Acedillo, Ages, Aranda de 
Duero, Arenillas de V illadiego, 
Arraya de Oca, Ausines (Los), 
Bañarán de Esgueva, Barbadi- 
lio del Pez, Barrios de Villa
diego, Bastoncillos del tozo, 
Betberana, Bozoo, Burgos, Ga
banes de. Esgueva, Cabezón de 
ia Sierra, Castildelgado, Castri- 

’ lloi de la Reina, Castrillo del 
Val, Castro) eriz, Castrovido, Ce
rezo de Rio Tirón, Cerratón de 
Juarros, Gilleruelo de Abajo, 
Qilleruelo de Arriba, Cocuhna, 
Cueva de Juarros, Fresno de 
Rodilla, Fontioso, Galarde, Gre- 
dilla. la Bolera, Hermosilla, Hon- 
.orhin, Hoyuelos de la Sierra, 
Huerta de' Arriba, Humada, 
Hurones, Ibrillos,'Junta de Río 
Losa, Junta de San Martín de 
Losa, Junta de Tráslaloma, Jün- 
’.a de Villalba de Losa, Madri
gal del Monte, Madrigalejo del 
Monte, Máznelo de Muñó, Me; 
ríndan de Sotoscueva, Merindad 
de ValdePorres, Monasterio de 
Rodilla, Moncalvillo, Montorio, 
Olmos de la Picaza, Oña, -Pa- 
lazuelos de la Sierra, Parte de 
Bureba (La), Pineda Tiasmonte, 
Pmilla Trasmonté, Pinilla de los 
Moros, Quintannaélez, Ríocere- 
zo, Santa Cruz de Juarros, San
ta Gadea del Cid, Santa María 
del Invierno, Santaolalla de

”"eba, Santibáñez de Esgueva, 
SoMuengo, Terminón, Tobar, 
Tobes y Rahedo, Urbel del Cas- 
h,.!o. Valcárceres (Los)., Vallar
ía de Bureba, Valle de Oca, 
Valle de V aldelaguna, Valle de 
Valdelucio, Villadiego, Villaes- 
cusa la Sombría, Villalbilla de 
Villadiego, Villamayor de los 
Montes, Villasilos, Villanueva 

de Puerta, Villanueva de Teba 
y Zazuar.

Burgos, 28 de febrero de 
1962. — El Ingeniero - Jefe pro
vincial, Julio Cortázar.

[aaiisarla te igm te! Hurte te 
Espafla

Caducidad de concesiones
ANUNCIO

Esta Comisaría de Aguas, en 
cumplimiento de lo ordenado Por 
la Superioridad, y en virtud de 
las atribuciones que le están con
feridas, ha resuelto incoar expe
diente de caducidad de la con
cesión qüe fue otorgada Por Or
den de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas de 4 de mar
zo de 1942, a la “Sociedad Es
pañola de Productos Fotográfi
cos”, Para aprovechar 200 litros 
de agua. Por segundó;1 del río Ca- 
dagua, en término de los Pueblos 
de Cadagua y Sopeñano, Ayun
tamiento de Villasana de .Mena 
(Burgos), con destino a produc
ción de fuerza motriz y abaste
cimiento industrial y doméstico, 
Por incumplimiento de las condi
ciones impuestas en dicha conce
sión.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 105 de la vigente Ley Ge
neral de Obras Públicas, de 13 
de abril de 18/7, en el 139 del 
Reglamento Para su aplicación, 
de 6 julio siguiente; a fin de que 
durante el plazo de treinta días 
naturales, contados a Partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia de Burgos, 
Puedan, tanto la Sociedad con
cesionaria Como cualquier otro 
particular o entidad que se crean 
interesados, presentar las redama
ciones u observaciones que esti- 

* men pertinentes, en la Alcaldía 
de Villasana de Mena, én esta 
Comisaría de Aguas del Norte 

de EsPaña, cuyas oficinas radi
can en Oviedo, Plaza de EsPa
ña, núm. 2-2°, y en oficina auxi
liar de esta Comisaría de Aguas, 
cuyas oficinas radican en Bilbao, 
calle Príncipe, núm. 5, departa
mento 601.

Oviedo, 22 de febrero de 
1962.—El Comisario Jefe, Juan 
González López-Villamil.

BeiegaiiúD te itónstrá te Burgos
Visto d expediente promovido 

ante esta Delegación de Indus
tria, a instancia de “Electra de 
Burgos”, S. A., Para nuevas ins
talaciones en esta capital, y cum
plidos en el expediente,los trámi
tes reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes;

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto autorizar a la Em
presa indicada para construir un 
ramal de línea eléctrica que, de
rivado de la línea actual Urbana- 
Norte, del sector de Burgos, ter
minará en el centro de transfor
mación de 100 Kv., que se ins
talará en Gamonal.

Burgos, 26 de febrero de 
1962. —- El Ingeniero Jefe, An
tonio López-Monís.

,614. —D-67,10

Visto d expediente Promovido 
ante esta Delegación de Indus
tria, por las Juntas Administra
tivas de Quintana dd Rojo y 
San Martín del Rojo, y cumpli
dos en el mismo los trámites re
glamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes;

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son Pro
pias, ha resuelto autorizar a los 
peticionarios, Para construir un 
ramal de línea déctrica, centro 
de transformación y redes de dis
tribución, Para suministro de ener
gía en las localidades indicadas.

Burgos, 26 de febrero de 
1962. •— El Ingeniero Jefe, An
tonio López-iMonís.

615— D-58'10
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Visto el expediente Promovido 
ante esta Delegación de Indus
tria, a instancia de "Electra de 
Burgos”, S. A., para nuevas ins-, 
talaciones en Aranda de Duero,- 
y cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente in
coado ;

Esta Delegación, en uso de las 
-atribuciones que le son ProPÍas, 
ha resuelto autorizar a la Em
presa indicada, Para desviar la 
línea Urbana-iNorte, en el sector 
de Aranda de Duero, constru
yendo una hueva y una deriva
ción en la localidad indicada de 
Aranda de Duero.

Burgos, 26 de febrero de 
1962. — El Ingeniero Jefe, An
tonio LóPez-Monís.

613.—D-61,1O

Ayuntamiento de Revilla del 
Campo

Ajrobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for 
mado para construcción de vi
vienda para el Inspector Muni
cipal Veterinario, se.hallará ex 
púesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince dias, en que po # 
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante cuyo pe
riodo podrán formularse cuan
tas reclamaciones u observa
ciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades in 
teresadas que se mencionan en 
el articulo 656 de la Ley de Ré 
gimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efec
tos del articulo 669, número 2 
de dicha Ley en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Revilla del Campo, 27 de fe 
brero de 1962.—El Alcalde, Fé
lix García.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Instruido expediente de suple 
mentó de crédito, sin transfe
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 

al pago de ob!:gaciones cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secre- 
taiia de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, a los 
efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad con el articulo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Palacios de¡la Sierra, a 26 de 
febrero de 1962.—El Alcaide, 
Manuel de Peoro.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Instruido expediente de habi
litación de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender ai pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, sé hact públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi 
dad con el articulo 691 de la 
Ley de Régimen Local (Texto 
refundidó de 24 de junio de 
1955).

Palacios de la Sierra, a 26 de 
febrero de 1962. —El Alcalde, 
Manuel de Pedro.

Ayuntamiento de Villafranca 
Montes de Oca

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto de presu 
puesto extraordinario, destina
do a costear las obras de abas
tecimiento de agua, distribución 
y saneamiento en esta villa, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días 
hábiles, durante cuyo plazo 
puede ser examinado por cuan
tos lo deseen y formular las re
clamaciones que estimen perti
nentes, según se refiere en el 
artículo 683 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público por
medio del presente, a ios efec
tos del articulo 698 de dicha 
Ley, y para general conoci 
miento.

Villafranca Montes de Oca, 
26 de febrero de 1962.-El Al
calde.

Ayuntamiento de Mansllla de 
Burgos -

Confeccionado el apéndice al 
padrón municipal de habitantes 
de este Municipio, referido al 
31 de diciembre de 1961, se en
cuentra expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince 
dias, durante los cuales puede 
ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclama
ciones que crean justas, pues 
transcurridos que sean no se 
admitirá ninguna.

Mansilla de Burgos, 26 de fe
brero de 19,62.—El Alcalde, Do
mingo Barrios Glez.

Igual anuncio hacen los Al 
caldes de La Nuez de Abajo, 
Las Rebolledas y Zumel.

Ayuntamiento de Fontioso
Confeccionado el apéndice al ' 

padrón de habitantes de este 
Municipio,.con efectos de 31 de 
diciembre de 1961, se encuen 
tra expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to por plazo de quince dias, dtr 
rante los cuales puede ser exa
minado por quien lo deseé y 
presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues transen _ 
rrido que sean no se admitirá 
ninguna.

Fontioso, 27 de febrero de 
1962.—El Alcalde, Brúno Gon
zález.

Igual anuncio hacen los Al 
caldes de Iglesiarrubia, Avela 
nosa de Muñó y Quintanilla e 
la Mata.


